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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A i m a u i HE OFICIO. 

(¡obierno de Provincia. 
< . ISUM. 218., 

• Dircccion.de Agricultura.=coMEncio¡ •- • 

S. M. la REIN.V (q; D. g.) en 28 de Junio 
último se ha servido-conceder su Real pernfi-
sm al Ayiintamienlo de Desti'iana para que pue
da celebrar un mercado el lunes de cada se
mana. : 

Lo que se inserta en rste periódico ^oficial 
para su publicidad. JJHOH -t 4 i de Julio de 
iSio.—Luis Antonio Meoro. 

E l Alcalde, comtitucional de Cor villas mí 
participa! . . . 

••Que en la mañana del §9 de. .1 unió ú l t imo 
Bernardinó Barrenada Hijo'de Felipe y Euse
bia Barrientos Vecinos de:í»<{tlül pueblo y cria-1 
do que; era éntwnces de Melchor Provecho: se 
ausentó de casa de esle,sin motivo alguno.» , 

Lo ifiit se .insi'.rta, en este periódico ] oficial 
á fin de ijtle las autoridades locales y depen-
dinntes del ramo de f^igilangia practu/uen íns 
oportunas diligencias para ái'ei'iguar el pam-
dero del Burnardino, cuyas seiias se espresan 
á continuación, procediendo en su caso, á su 
remisión ante el Alcalae de (iori'illos. 

Seiias del Bernardinó. 

Estatura cinco, pies, edad veinte años, pelo 
castaño, ojos ganos, l i a m chata, barba pota, 
cara redonda, color bueno. 

Viste calzón corto de. estameña parda cha
leco azul de la misma con remiendos berdes 

dcsmejorailo, chaqueta de paño: pardoj -medias-
de lana blanca, bolines de estameña parda 
viejos, zapatos gordos, capa (le paño .pardo de 
capillo y OKÍIIOS pardos, lleva-en la cabeza un 
pañuelo con puntas usado. Salió sin pasaporte 
y lleva con,el un. perro niaslin. . .. • .•• 

, ATStINCIÓS O F I C I A L E S ; 

Alcaldía constituciúnal de Cirnanes de la faga. 

.Debiendo pvocederse por la Junta pericial 
de este Ayutitamiciito á ta icctiíic'atioii del 
umillaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento del cüpo de Contribución Ter-
i'itorial en el próesimo año de 18r>4, se hace 
presente á lodos los (jue posean en termino 
de este Distrito municipal cualquiera clase de 
bienes silgólos a la indicada Coiilrihtlcioli, 
que en el preciso termina de 20 dias con-
tadrts desde la inserción de este ánuncio en el' 
Boletín oficial,' presenten" relaciones de los 'que 
sean en esta Alcaldía en el itiodo y fdrmá¡' y 
bajo la respónsabilidad qúc impone el Real de
creto de 3:Í de Mayo de Cinianés 'dé la 
Vega 25 de Junio de 1853.=;ManUel Pérez. 

Alcaldía conHtituciónal de fagas ' del (Mu
dado. 

Instalada la Junta pericial de este Ayunta-
tiiieiit!), :se avisa á los contribuyentes en el mis
ino, presenten sus relaciones deutro del t é r 
mino de un ines, á lin de, que dicha junta 
puedan dar principio ¡i los trabajos para la der^ 
rama d e l c u p o . q ü j le. corresponda en el año 
próximo venidero,.. :pues- pasado «licho té rmind 
no se oirá reclamación ; alguna. Vegas del C o n 
dado. 28 de Junio de 1853.=I la laél L o r e n -
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ÍM8 
, Alcaldía constitucional de ,Cubafías liaras. 

Para f[iie la junta pericial de este niunici -
pio [xipda ron el debido acierto formar el ami-
llat'ainienlo de la riqupza <[ue ha de servir de 
base al repartimiento del cupo de contribución 
territorial cultivo y ganadería para el próximo 
año de 1854, sé hace saber á todas las perso
nas que posean fincas rústicas y . urbanas, ce i i - , 
sos foros .ú otras especies de bienes sujetos á d i - ; 
clia contribución, en el distrito municipal, y ha
cendados forasteros, para que en el preciso t é r - ' 
mino de un nics contado desde la publicación 
de este anuncio en el líoletin oficial, presenten 
svi.s. relaciones arregladas á instrucción, de .1.8 4.3, .• 
en'.'la Secrétaríá'dcl' Ayuntamiento, pues pasado ; 
diéh'o ' término 'se les' juzgará de 'odcio,'' y; no se 
oirá ninguna reclainacion. Cabañas:-Harás, i I o 
de Julio de 185 '3^Jósé del Puer tass íMánae l 
Fernandeai Srio'. ' • v ;"' 

Alcaldía', conatUua'onal- de ¿ita. Marina del 

y ,;. r - - i - • ; • 

Instalada la' júnta pericial qué ha' de enten
der en la rectificación.del amillaramiento, base 
pitra la derrama de las cuotas individ nales en el 
repartimiento dé ' l.r contribución tterritorial del 
año próximo de I 8¡>4, y estando para . proce-
der a' los trabajos que le están cometidos, se 
previene por el presente á todas las personas que 
posean fincas, ganados, fppos,,Censos y cualquie
ra otro''qbjeio de ¡inpo.sicion, en el t é rmino a l -
cabalalorio. de este Ajuniamienlo, que .en. el 
término de ([uince dias, á contar desde la,inser
ción de esté anuncio eii el Boletiñ, oficial,. pre
senten en la Secretaría (le :.e.¡|.e Ayuntamiento 
siis respectivas relaciones juradas; en la inteli
gencia que trascurrido d icho térrnino, se pro
cederá de oficio por los peritos á Ifl evaluación 
de utilidades, sin que después sean oidas las rer 
clámacipnes que se presentaren por los quc.no 
cumplieren ( .011 tan importante .obligación. Sta. 
Marina del Rey 20 de Jijuiode Í 85:j.=Fertriin 
Sánchez. 

Alcaldía •constitucional de, Prlaranza. 

Para que la Junta pericial de este distrito 
pueda realizar la rectificación del amillaramien
to de riqueza que ha de servir de base para 
el repartimiento ¿le la contribución sobre bie
nes inmuebles del año próximo de 1854, todas 
las personas que posean fincas perciban rentas, 
loros y censos en término de este Ayuntamien
to, .presentarán :en la Secretaría del mismo sus 
respectivas relaciones arregladas á los modelos 
de inslruceion, dentro de quince dias contados 
desde la publicación de este anuncio, pasados 

los cuales sin vcrific'arlo, la Junta pi'oc<;dei'á 
de oficio á la evaluación, sin que quede á los 
interesados derecho á reclamar agravios. Pr ia-
ranza 3 de Julio de 1853.=Dóii i iugo R o d r í 
guez Moran. 

; Alcaldía constitucional de Congosto. • 

' / ' Para que la junta pericial de-estie Ay'unta-
niientp pueda proceder con la exactitud'debida 
á la'j.formacion del amillaramiento al pormenor, 

. el que ha de servir de base para el reparti
miento de inmuebles en el año pró;:siino veni
dero de •I854: se hace saber á torios aquellos 
que posean fincas rústicas, urbanas, censos. í'o-

. ros u otra,cualquiera; propiedad que- 'pert'etog!-
c*cá :á dicha^contribucion, 'presentt'n^'eh' él térfiST-

no de veiiile djas á-_cpritar- desde el -de Ja - i n 
serción de este anuncio en el periódico oficial 
de esta p^bvi.iicia, rel&ioiies Con ¿rreglo á ins
trucción d e cuanto posean' eii la jurisdicción 
de este municipio; teniendo entendido que de 
1 1 0 verificarlp iasí Iserair^jjuzga'dps;!;de oficio se-
giiu las noticias que .pueda; adquirir /la junta, 
110 oyendo ninguna 'de ' las recia (naciones de 
agravio que en este caso sé,presenten.' Congosto 
16 de Junio «le 18;>3.—Antonio Janes. ' ' 

Licsnciado D. . José de la F í g a y Coiichá 

Secretario honorario de S.: M . , .Juez., de. 1 * 

Tnstaricia con consideración -'dé 'ascenso de es'-~ 

•ta Filia de Potes y sü partido. 

Hago saber: Que para proceder á la pro
visión dé una plaza'de Alguacil de este juzgado, 
vacante por separación de Benito Vallé que la 
desempeñaba,,be mandado instruir el oportu
no espediente para .que cu el término de,cua
renta'dias, me preseiflen sus solicitudes ' docu
mentadas legalmenté los' sargentos,' cabos,' y^sol
dados que licenciados con buena nota, hayan' 
servido en el Egércilo' dé Nuestra Augusta So
berana la Reina (q. ü . g.) y que aspiren á d i 
cha plaza de Alguacil con sugecion, á los a r t í 
culos treinta y treinta y uno de la Real orden 
de treinta de Octubre último. Dado en Potes 
á cuatro de Julio de .-mil ochocientos cincuen
ta y t res .=José «le la Vega y Coiicha.=Por 
mandado dp su Señoría, José García de la 
Fas.' " ' : . 
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DcpAsilaria de los íbiidns proviüciülos de í m . Mes de Jimio de 1835. 

E x v i i M / m de. la cuenta da los indicados fondos correspondiente al citado mes de Junin 
/ím; cumprende las e.vistendas ifiic. resultaron en fin del anterior, las • cantidades recaudadas en 
el de la fecha y; lo satisf 'er.lw en el mismo á las ohtigar.iones del presupuesto, á saber: 

CARGO: : R E A L E S VET.T.ON-. 

Primeramente ¡son cargo doscientos setenta y siete mil ([uinicntos oclifiila 
i y nueve :rsi-once mrsi vellón que resultaron existentes en Im del mes 
, aiitenor . . g / T ^ S ^ I I 
Idem por los de urbilnos establecidos. - . . . • .• . '. ••'2,1':b0b-SS 
Por reintegros. . . . . . . . .... „ . . . 4.07.-> 

TOTAÍ, .€AJ)«<),« rst-'-rn. ¡303.970-33 

Capitulo i . : " - 1) VTA, PEnSONAl. MATF.UIAr;. TOTAT.. 

ART. I 0 Son data tres mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
rs. nueve inrs. vn. satisfechos por obligaciones. , 

• del Conse|o provincial. . . . . . . . 3,458—1) 
*KT. 3.<> Idem'por Comisiones especiales. . . , . . . 1.749-3.! 
AIVT.,4-0 Idem por- administracíon, conservación y repara--.. • 

clon d e fincas provinciales. . . . •. . •. . ,4 I Í1"^^ 

Capítulo 2 . ° . 
\UT I o' Idem por obligaciones del Instituto de segunda 

1 "gnseñanzá. . . ." . . . ... . . \ . 8.200 
AUT 9 o - Idem^ por las de Instrucción primaria. . . . . 4-',44~̂ ^ 
ART- 3.° Idem por las dc.la Biblipteca . . • 541-22 

Capitulo 3 ° ' 
ART- 1.° Idem por obligaciones del Hospital de demente* 

de AratladoKd. . . . . §.232 
Idem por las del de Zaragoza . . . . . . 373—5 

ART. 3.° Idem por las de la casa de expósitos de León As-
torga y 'sus'hijuelas de Ponferradá. . . ' . . 46 '934- l5 

ART. - 4'° Idem por las de la Junta provincial de benefi
cencia. . 958-10 

Capítulo 4° 
• Idem •-por obras^públieas de nueva- construcción. 23.031-17 

Capitula 6.° 
Idem por los de conservación y fomento de los , 

montes. . . , 5.166-17 

Capítulo 7. 

Capitulo Í.0 

Idem por haberes del portero de la Dipiitacios 
provincial. . . ¿ . . . 291-22 

Idem por. auxilio para la construcción de caminos 
vecinales. » 7.000 

Idem por haberes del Director de caminos vecinales. 666-22 » 

3.458—9 
1.749-33 

416-22 

8.200 
4.644-33 

541-22 

2.232 
373—3 

46.934-15 

958-10 

25.031-1* 

5.166-17, 

291-22 

7.000 
666-22 

TOTAT. DATA rs. Vil. 107.665-2.> 



340 
RESOIETSV 

" : Importa til cargo. Vv,;; . V; •J1 V : 303.970-33 
Itlem la data. ' : H ; . .v ^ v . . 107.665-23 ' 

Existencia pa ra el siguiente ' mes, r*. vn, . . 195:605-10 

..De. fortnii .que importando el cargo trescieritó&.í tres mil doscientos setenta rs. treinta y tres 
x n r s y l:i dala c'ento K¡f>Le mil seiscientos sesenta y. cinco ra. veinte y tres n i r s . v n . segun queda 
expresado, resulla ,un saldo ó .existencia de ciento ¡ n o v e n t a - c i n c o mihseiscientos'ciucoTS: diez mrs. 
de que me haré cargo en la. cuenta,del, mes de.la. fecha. León t^ i <)e Julio de -1'853.=El Depo-
silano de los fondos provinciales, Félix García Mancebo.=Esta confbrme.=El Interventor, Satur-
itino García Paredes.=V.0 B."=E1 Gobernado:'.. Mnor».,•••'>.> wm. . - . . . •«•>*.• •<.•:•••'?>. 

I D I S T R I J O , M U N I C I P A L „ D E J A S T O R G ' A . M E S D E J U N I O D E í 1853.-

EXT» ACT<> dela.cuen/a dr fundos municipales correipandunte al espresado mts, .que comprende las exislenctaí que resultaron 
en ftu del anienur, las eauliUades recaudadas tu el de la fecha y lo taUsfoclw en el mismo a las obligaciones del presupuesto. 

(HUGO. 

Existoncin que remiU» en fin dul"mi»'anterior. '• . . . . . - . . 

Porarbiliios sobro lus espedios (letcrnimadas de consumo dudueidu, ' , 
e l b p o r í ü ü 2.137-17 

l'or ídem sobre leírn y mudera" : id. ¡d. . . . . ' 6b7-áii ' 
l'or Klein sobre aturiir id.. . td. . . . . . . . . Í ... •.> ' 1 -970-19 | 
Por ídem sobre puestos de carne id.: id. . . . . . . . . bll--7 

R E I LES VELLON. 

20} . 5.490 

•-'4;i76 12}' 

TOTAL CARGO, r j . VN* . i 9.G0G 33 

DATA. 

AUT.'- t . ' Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de ODoinn. 
Siiscricioneí. . . . • • . . . 
Quintos . • . . . . . . .. . . . . 

ART. 2* Policía de Seguridad. 

ART.. 3." Alumbrado. 
Arbolado. 

Instrucción publtca.-Sueldos de los Maestros y demás (lepeiulieolcs. 

Cargas. .' .-».:•.; .•!•,. .".«.•.. -.' 

ART. . 4.° 

AUT. 9." 

ART. 11. Imprevistos. 

ifERSOH-VI..;. 

1.032-l'l 

» 

780 
í i f ¡ . ' i ! • -";, 

1 / 
11)0 
333-12 

'MATERIAL. . ¿TOTAL. 

774-18 
3li0 « ¡ o . 
38Ü 

... 684-8: 
»> . . 

; ; i i ' ) í1 ! 

• 380-28: 

1.000 

2.400̂ 29 
300 , 
38(¡ 

780 

081-8 
u . 

333-12 

: 380-28 

1.000 
TOTAL DATA. ]¡f. Vil. 2.910-23 3.385-20 ' 6.49ü~0 

RESUDEN. 

Importa el c a r g o . . .'• " . " !).C6Í>-33 
Idem lii dala. ¿ . . ' . . . tj..i9l>--9 

Existencia para el mes siguiente 3.170-24 

De forma que importando el cargo nueve niil seis cientos sesenta y seis rs. treinta y tres mrs. y la data seis mil cuatro
cientos noventa y seis rs. y nueve mrs. segun queda expresado, resulta una existencia de tres mil ciento setenta rs. y veinte 
y cuatro mrs. de que me liaré cargo en la ruenla del próximo mes d i Julio: Astorgn 0 de'JIulio dé 1883.'-^ÍCI Depositario, 
Manuel de Caso.—Está.conlbrinc—El Gefe'de la Sección de Conlobilidad, Julián García Fernandez:—V." B."—El Alcal
de, José. Martinez Bailiua. ... ;i ¡ : • . : ¡ > . . . ¡ : ; ¡ : . v 

LEQN,.=ImHrentfi y lif, de.ManuA Gon zález,* Redondo, calle Nueva. 


